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ANTECEDENTE

El Consejo General del Instituto Nacional Electoral

(INE) el 30 de marzo de 2023 en sesión

extraordinario aprobó el Acuerdo INE/CG230/2023,

con la demarcación territorial de los distritos

electorales uninominales locales en que se dividiría

el Estado de Morelos y sus cabeceras distritales, en

acatamiento a la Sentencia, Expediente SUP-JDC-

41/2023, de la Sala Superior del Tribunal Electoral

del Poder Judicial de la Federación.



El resultado de la Distritación 2023, fue de 12

distritos electorales, entre ellos tres distritos

indígenas, derivado de la concentración de la

población proporcionada por el Instituto Nacional de

Población Indígena (INPI) y el Instituto Nacional de

Estadística y Geografía (INEGI), que consideró a

municipios con un 40% más de personas que se

autoadscribieron como población indígena.



MAPA CONFORMACIÓN DISTRITAL 2023



Distritos Electorales 
Locales



Cuernavaca 
Distrito I

Conformación

116 secciones: 

0188 a la 0190

0204 a la 0208

0210 a la 0214

0234 a la 0247

0268 a la 0278

0294 a la 0301

0313 a la 0330

0341 a la 0359

0361 a la 0374 

0376 a la 0386  

0389 a la 0390

0361 a la 0374 

0376 a la 0386 

0389 a la 0390

0612 y 0907

0909 a la 0910

0921 a la 0922



Conformación

89 secciones:

0191 a la 0203

0215 a la 0233

0248 a la 0267

0279 a la 0293

0302 a la 0312

0331 a la 0340

y 0360

Cuernavaca 
Distrito II



Conformación 

6 municipios, 61 secciones

Atlatlahucan, 11 secciones: 0012 a la 0018 - 0020 a la 0023

Huitzilac, 11 secciones: 0412 a la 0422

Tepoztlán, 19 secciones: 0670 a la 0688

Tlalnepantla, 4 secciones: 0703 a la 0706

Tlayacapan, 9 secciones: 0760 a la 0768

Totolapan, 7 secciones: 0769 a la 0775

Tlayacapan 
Distrito III
Indígena



Conformación

7 municipios, 75 secciones

Axochiapan, 20 secciones: 0024 a la 0043

Jantetelco, 8 secciones: 0423 a la 0430

Jonacatepec, 11 secciones: 0537 a la 0547

Tepalcingo, 16 secciones: 0654 a la 0669

Tetela del Volcán, 8 secciones: 0695 a la 0702

Zacualpan de Amilpas, 6 secciones: 0895 a la 0900

Temoac, 6 secciones: 0901 a la 0906

Tetela del Volcán 
Distrito IV
Indígena



Conformación 

2 municipios, 55 secciones

Cuernavaca, 2 secciones: 0387 a la 0388

Miacatlán, 9 secciones: 0555 a la 0563

Temixco, 44 secciones: 0611, 0613 a la 0652, 

0916 a la 0917 y 0920

Temixco 
Distrito V



Conformación

60 secciones:

0431 a la 0448

0450 a la 0455

0457 a la 0464

0466 a la 0475

0477 a la 0483

0487 y 0500

0925 a la 0933

Jiutepec 
Distrito VI



Conformación

92 secciones:

0097 a la 0112

0114 a la 0187

0934 a la 0935

Cuautla 
Distrito VII



CONFORMACIÓN

6 municipios, 62 secciones

Coatlán del Río, 11 secciones:  0086 a la 0096

Mazatepec, 7 secciones:  0548 a la 0554

Tetecala, 6 secciones: 0689 a la 0694

Xochitepec,  24 secciones: 0776 a la 0782, 

0784 a la 0798, 0914 a la 0915

Coatetelco, 5 secciones:  0564 a la 0568

Xoxocotla, 9 secciones: 0594 a la 0597

0599 a la 0600, 0908 , 0936 a la 0937

Xochitepec 
Distrito VIII Indígena



Conformación

2 Municipios, 49 secciones

Emiliano Zapata, 22 secciones: 0391 a la 0401

0403 a la 0411, 0923 a la 0924

Tlaltizapán de Zapata, 27 secciones: 0707 a la 0733

Emiliano Zapata 
Distrito IX



CONFORMACIÓN

3 municipios, 72 secciones

Atlatlahucan, 1 sección: 0019

Ayala, 42 secciones: 0044 a la 0085

Ocuituco, 10 secciones: 0569 a la 0578

Yecapixtla, 19 secciones: 0850 a la 0868

Yecapixtla 
Distrito X



CONFORMACIÓN

5 municipios, 124 secciones

Amacuzac,  11 secciones: 0001 a la 0011

Jojutla, 36 secciones: 0501 a la 0536

Puente de Ixtla, 25 secciones: 0579 a la 0593, 0601 a la 0610

Tlaquiltenango, 26 secciones: 0734 a la 0759

Zacatepec, 26 secciones: 0869 a la 0894

Jojutla 
Distrito XI



CONFORMACIÓN

69 secciones

Jiutepec, 17 secciones: 0456 y 0476, 

0488 a la 0499, 0911 a la 0913

Yautepec, 52 secciones: 0799 a la 0843

0845 a la 0849, 0918 a la 0919

Yautepec 
Distrito XII



Gracias


